F U N D A M E N T O S

Se propicia mediante el proyecto que se ajunta la modificación de la ley de la Caja de Seguridad Social para los Profesionales en Ciencias Economicas de la Provincia de Buenos Aires N° 12.724.

Motiva la iniciativa introducir la contribución de la comunidad vinculada a la formación de los recursos destinados al financiamiento de los beneficios básicos u otros servicios que determine su Asamblea de Representantes. 

La reforma viene impuesta por el reiterado pedido de los afiliados y beneficiarios de la seguridad social a fin de garantizar, en grado de razonabilidad y equidad con otros destinatarios sociales, respetando la justicia social, la primacía de la realidad y la progresividad de los derechos hacia su plena efectividad (Artículo 39 inciso 3° de la Constitución Provincial y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, cuya incorporación a la misma resulta de lo dispuesto por el articulo 11).        

A esa necesidad responde la obligatoriedad de la contribución de quienes utilizan los servicios de los profesionales y se benefician con su trabajo (Deber de hacerlo que contempla el artículo XXXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes de los Hombres).

En consecuencia avalan la medida algunos criterios que exceden el marco del mero mercado económico y que se apoya en principios de cooperación, solidaridad y justicia. 

En casos similares, que rigen tanto en el ámbito de nuestra provincia como en otras jurisdicciones provinciales, se ha sustentado esa imposición contributiva sobre la base de los siguientes recaudos constitucionales: a) de respetar que entre los beneficiarios del régimen y los obligados a contribuir, medie un relación jurídica justificante; o bien b) que estos últimos obtengan un beneficio concreto, específico y diferenciado, dentro del interés común en el bienestar de un sector determinado de la población. En tales supuestos se entendió que se resguarda el principio de igualdad como base del impuesto y de las cargas públicas y no se afecta al derecho de propiedad de los contribuyentes (CSJN Fallos 250-610 y sus citas y 258-315)

Tampoco es impedimento la inexistencia de una relación típica de dependencia y aún de un vínculo jurídico permanente con profesionales de cualquier especie para excluir necesariamente, a quines utilizan sus servicios, de las obligaciones de solidaridad antes aludidas (Fallos citados).-

De tal manera fue admitida la legitimación de la contribución de los comitentes y/o litigantes a favor de sus abogados, médicos y otras profesiones.    

La justa medida de la contribución de la comunidad vinculada esta dado en el proyecto que se eleva con criterio objetivo de ponderada razonabilidad al establecer que ella sea de un cinco por ciento (5 %) de los honorarios que percibe el profesional.

Para el caso que se propicia han de ser solo las tareas que requieran la autenticación de la firma del afiliado por ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires y aquellas que surjan de regulación por actuaciones en el ámbito de la justicia.   

Por otra parte se establece que esa contribución no integre la cuenta individual de los afiliados y que será la Asamblea quien determine el destino de esos fondos. De tal manera se podrá responder a una distribución que contemple tanto a los pasivos de hoy como a los futuros beneficiarios para resguardar la igualdad de trato que debe dispensarse al contemplar, en forma diferenciada, situaciones que, según los modos y las circunstancias, se estimen distintas en orden a las reales necesidades sociales a cubrir.

La contribución que se crea debe adicionarse en toda regulación de honorarios y al igual que el aporte del afiliado debe descontarse en toda libranza de origen judicial que contenga el pago de los mismos.   

En otro orden, resulta oportuno propiciar la modificación del plazo que de “180 días” de cerrado el Ejercicio Económico establece la ley para convocar a la Asamblea Ordinaria Anual fijándolo en el de “seis meses”, en concordancia con el establecido por el articulo 53 de la ley 10.620 orgánica del Consejo Profesional de Ciencias Economicas de la Provincia de Buenos Aires, respondiendo a la necesidad operativa que deriva del funcionamiento de ambas instituciones. 

Por las razones expuestas, solicito a los señores legisladores, me acompañen en el tratamiento favorable del presente proyecto de ley.

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires 

Sancionan con fuerza de
LEY

ARTÍCULO 1.- Modificanse los artículos 10, 27 y 33 de la Ley 12.724 y sus modificatorias, los  que quedarán redactados de la siguiente manera:
      ARTÍCULO 10: Cada año, en el lugar y la forma que establezca la Reglamentación se reunirá la Asamblea Ordinaria que se celebrará dentro de los seis meses de cerrado el Ejercicio Económicos y sesionará válidamente en la primera citación con la presencia de la mitad mas uno del total de representantes. Vencido el plazo de una hora, sesionará en segunda convocatoria con un tercio del total de representantes. Las mismas condiciones de quórum regirán para la asamblea Extraordinaria.
          Podrá convocarse para sesionar conjuntamente a Asamblea Ordinaria y Asamblea Extraordinaria.
       ARTICULO 27: Los recursos de la Caja de Seguridad Social para los Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires serán:

a) El aporte mínimo mensual de los afiliados en actividad según lo establecido en el artículo 29°.

b) La contribución del cinco por cinco (5 %) a cargo de los comitentes sobre honorarios correspondientes a tareas que requieran la autenticación de la firma del afiliado por ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires y aquellos que surjan de regulaciones por actuaciones en el ámbito de la justicia, respecto de personas físicas o jurídicas obligados a su pago, domiciliadas en jurisdicción de la provincia de Buenos Aires. Dicha contribución se destinará al financiamiento de los haberes básicos de las prestaciones del Sistema de Previsión Social o de otras prestaciones previsionales, en la forma que determine la Asamblea, no integrando en caso alguno la cuenta individual de aportes mínimos o excedentes del afiliado actuante.

c) El importe de los intereses, recargos y similares que se impongan a los afiliados, cualquiera fuere su causa.

d) Los intereses, rentas y otras ganancias que produzcan sus bienes.

e) Los ingresos originados en las prestaciones que se implementen no comprendidas en el Sistema de Previsión Social.

f) Las sumas correspondientes a prestaciones y demás beneficios dejados de percibir por los beneficiarios, en los plazos que se establezcan.
g) Las donaciones, legados y todo otro tipo de aportes que realicen los afiliados u otras personas, físicas o jurídicas.

h) Las sumas percibidas en concepto de comisiones o recuperos de gastos por administración de las cuentas correspondientes al régimen de capitalización individual por aportes excedentes o al régimen de aportes voluntarios.

El Consejo Directivo podrá solicitar a la Asamblea la modificación de las formas de recaudación, pudiendo establecer retenciones y/o pagos a cuenta. 

    ARTICULO 33: Los Jueces y Tribunales al practicar la regulación del honorario de los profesionales en ciencias económicas adicionarán a la misma el porcentual del 5 % a cargo de la parte obligada al pago de la contribución dispuesta en el inciso b) del artículo 27°, haciéndola constar en toda libranza judicial. Dicho porcentual deberá ingresar a la cuenta respectiva de la Caja de Seguridad Social para los Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires en el Banco de la Provincia de Buenos Aires simultáneamente con el 7 % de descuento que se practicará sobre los honorarios como pago a cuenta del profesional por aplicación del artículo 29°. Los Jueces, Secretarios y autoridades bancarias responderán por el incumplimiento de este artículo.
ARTICULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
